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Mexicali, Baja california, veinte de marzo de dos mil diecinueve.
vista la cuenta que antecede, en que la secretaría General de Acuerdos

de este Tribunal de Justicia Electoral, informa que se recibió oficio

cGE/150412019, signado por Raúl Guzmán Gómez, secretarío del

consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, mediante el cual remite copia certificada de la constancia de

acreditación de la C. Mayra Alejandra Flores Preciado como presidenta

del comité Ejecutivo Estatal de TRANSFORMEMOS, Partido político

con registro local, en atención al requerimiento de diecinueve de marzo

del año en curso.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 329, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; 14,fraccion XXll, de la Ley

del rribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja calÍfornia; y 47, del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Ténganse por recibido el oficio de referencia y su anexo; y

agréguense al expediente del presente medio de impugnación, para que

obren como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Se tiene al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, dando cumplimiento al requerimiento de

diecinueve de marzo del presente año, en los términos precisados en la

cuenta.

TERCERO. Se reserua acordar lo conducente respecto al escrito de

cuenta, mismo que será valorado en el momento procesal oportuno.

NOTIF|OUESE por oficio a la responsable, por estrados, v publíquese

por lista y en elsitio oficial de internet de este Tribunalde conformidad

con los artículos 302, fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado,
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66, fracción V; 67, 68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del California. Así lo acordó el

Magistrado en of,,

CERV de Acuerdos
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ante la Secretaria

CASTRO quien auto
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